
 

 

FICHA METODOLÓGICA DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS CON POTENCIAL ESTADÍSTICO 
 

Nombre del registro 
administrativo con potencial 
estadístico 

Registro de Impedidos para Ejercer Cargos Públicos 

Institución responsable Ministerio del – MDT  

Objetivo del registro 
administrativo con potencial 
estadístico 

Registrar y gestionar los casos de personas con impedimentos para 

ejercer cargo público.1 

Unidad de observación 
a. Personas 
b. establecimientos 

Nivel de desagregación 
territorial 

Cantonal 

Sector o tema 1.2 Trabajo 

Principales variables 
a. Tipo de impedimento  
b. Institución que registra impedimento 
c. Fecha del registro de impedimento 

Periodicidad de captación 
de información 

Diaria  

Disponibilidad de la 
información 

2007-2022 

Marco jurídico y demanda 
de información estadística 
oficial,  que amparan el 
registro administrativo con 
potencial estadístico 

 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 
 
Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación 
y control, con independencia y autonomía. 

 
b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

 
Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos. 
Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 
Meta 16.7: Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, 

participativas y representativas que respondan a las necesidades a 
todos los niveles. 

 
c. Ley Orgánica del Servicio Público 

Fecha de inserción del 
registro administrativo con 
potencial estadístico al 
Programa Nacional de 
Estadística 

12 de diciembre de 2017 

 

                                                           
1 La Dirección de Investigación y Estudios del Trabajo, únicamente analiza los datos obtenidos. El procesamiento y validación es realizado 

por otras Unidades del MDT, en caso de requerirlas, se puede direccionar a estas áreas. 


